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5* suscribe 4 este Boletín, J Ü * ja/f 
I M martes, jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, caWe de /a 
Trinidad, n? io,á8rs. ai mes para 
los suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, yr 10 los de fuera fran-* 
co de porte. 

Las reclamaciones, ananaes y demás 
que gusten insertar en ate penédu o 
deberán dirijir sed su editor, fremeem 
de porte, sin cuyo requisito, no serán 
recibidos* 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
— 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

H . • ' M P i > i b v i i ^ T I J , , i j n ' " i ' í ^ n o í 

JUMATERIO ÜE LA GOBKRKAClDS DE LA FBKlftlULA. 

Primera sección—-Circular*, 

Por el ministerio de Hacienda se trasladd & 
este de la Gobernación de rla Península con ffcJ 

cha 13 de junio último una real orden, espe
dida con la misma al director general de adua
nas, cuyo tenor es el siguiente: >T 

«Instruido el oportuno espediente en virS 
tud de lo espuesto por V . S. ea 8 de enero úU 
ttmo sobre ai deberían entregarse á la jtinta de 
comercio dé Alicante los arbitrios de consula
do y otros que se recaudan en unión coo los 
derechos de aduanas, y enterada la Reina Go* 
berriadora de lo informado por las direcciones 
generales de rentas y contadurías generales de 
valorus y de distribución, S. M . se ha dignado 
resolver por puuto general.— 1 .°Que ias obliga* 
cioaes délas juntasde comerciodeben estimarse 
como inmediatas del presupuesto de marina y 
comercio, puesto que en él están comprendidas 
«ón cantidad fija, zá 2.0 Que los arbitrios con
signados á das-inismas juntas deben conside
rarse co«io> cualquiera otra renta ó contribuí 
clon, aunque por ahora sus productos figureri 
como timo, se parado en los ingrespsrvyque asi 
se trasladen á las cajas de líquidos para entre* 
|-»flos-íntegro$» bien á la pagaduría de mari* 
tía í l i a s juntas mismas con cargo'á aquella.-^* 
Y 3 / Que los débitos anteriores que resulten i 
favor de las juntas, deben satisfacerse porellaS 
con las cantidades de su asignatiion, pues que 
fiopued<n proceder sino de las^obligaciones 
hp* IM han producidor—Y de rea1'orden,có-
mohkstta por el señor ministro de? la Gober* 
nación de la Península, lo traslaao i V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondiente!. Dios 
guarde A V. S. muchos anos. Madrid t.° de ju* 

lio de 1839- E l subsecretario, Juan Felipe 
Martínez.'—Sr. gefe político de Toledo. 

GOBIERNO POLITICO. 

¡ f • Circttlar núm. 3 8 2 . 

/ Habiéndose desertado del deposito de Le-
ganés los quintos José López y Vicente Vivar, 
pertenecientes al cupo de Santa Cruz del Re
tamar y Noez por el últ imo reemplazo, cuyas 
señas se anotan á cont inuac ión , encargo muy 
particularmente á los alcaldes d é l o s pueblos de 
testa prbvlncia^rocuren su captura, dándomt 
aviso inmediatamente sí la consiguiesen. Tole
do 16 de julio dé 1 8 3 9 . — R a m ó n Casariego. 

Señéis. 
_ l Vicente Vivar, edad 19 años , pelo y cejas 
negro, ojos pardos, nariz regular, color tri
g u e ñ o , barba pocá . 
. José López , edad 10 anos, pelo y cejas cas-
táñí>, o j o s p a r d ó s , nariz ancha, color trigueño, 
barba lampiña. 

13 - . I J uní 3ito¿Lír.n, día J . \ 1 v ' ' : K Í 
GOMANDANCIA G E N E R A L 

Comandancia generé! de las provincias dt 
Ciudad-Real y Toledo.:=El Excmo. Sr. a Do-
mingode Aristizabal, comandante general *de 
wtas provincias, me pfreVteñe manifieste á V, & 
para su conocimiento y* ef del públ ico, que 
desde mi últ ima comunicación de novedades 
ocurridas en los territorios de su mando, se 
Jian obtenido las ventajas siguientes.*—Las co
lumnas y,escoltas de S. Et se dedican incesan
temente á la protección de las cosechas, i jnm 
actividad cn ambas provincias, he evitado mul
titud de granos y rescatado muchos ganados^ 
personas que se llevaban los rebeldes á lo< 
montes. El-15/,'que invadió Palillos la casa de 
los Hervideros, que cons truyó el príncipe re
belde, y guarida habitual de los enemigos,-fue 
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seguido por varias columnas, y la tercera (co
mandante Páramo), aunque lo divisó muy de 
lejos, lo persiguió hasta la sierra, habiéndole 
cogido una carga de vino.=La octava colum-
hAbrnandante HeHft») d i v i d í a en secciones 
i,a tenido varios' éhdíe'ntrds1 al E . del cami-

w . Real, én que * t ó resultado muertos dos 
cerca Sel QuintahaY, cogiendo sus armas 
y caballos, por la fuerza del teniente Don 
José Valbuena, del escuadrón ligero de Ma
drid, el 1 5 , Antonio Rodríguez, de Villaru
bia, cogiendo sus armas y caballo.—El 16 el 
teniente de Ceuta D. Francisco de Pauta Mo
nasterio con 30 infantes de su cuerpo por una 
marcha nocturna de siete leguas, ataco al ca
becilla Uno Calonge, de la Mota del Cuervo, 
y su gavilla en la Osa de Montiel, y después 
dé un cómbate en que hubo acciones distingui
das, especialmente la lucha'del mismo ofitiat 
con el cabecilla, en que quedó este muerto, hu. 
yeron dispersándose por los sembrados, de
jando muerto al cabecilla, otro mortalmente 
herido, cinco caballos con sus monturas, pis
tolas, trabucos, algunos sables y otros pertre
chos, á. m. ha concedido la cruz de San Fer-
naodo al teniente Monasterio y tres cruces de 
Isabel II sorteables entre los treinta infantes de 
Ceuta,—En varios encuentros de la cuarta co
lumna (comandante Trabado) han resultado; 
muertos Felipe Ramírez, de M^rjaliza ,'el 29$ 
Ramón Carbonero (á )Tenazo , de Yébenes, fa^ 
moso por susvmaldades y las atrocidades qué 
cometió con los Nacionales cuando la invasidri 
de Basilio en 9 de mayo de 1838 , concurrien
do á esto los Nacionales de" Yébenes. Combi¬
nada esta cuarta'columna con la'quinta (co
mandante Amieba). -batieron las sierras del M i ¿ 

lagro y Molinillo,. y;. lograron sorprender eJ 
ranchó del Feo de "Tepes, mátaridó/ái 3 y co
giendo 13 cabaHosj._6 jnulas, 57'cabras, i í 
bueyes, 33 ovejasy ¿ prisioneros que tenían. E l 
dia 13 dispersó la gavilla del eafoettttfei Loren-
40,.hiriendo .á, este, moiuimente, y .matándole 
ei-caballo.—En la noche, d% 24, once .escope* 
teros de Menasaíbaf,.recorriendo, los montea 
de San Pablo, fueron ^ungrupp.de enemiT 

gos, causándoles. 3 ^mpe îos y varios heridos. 
Una columna de 30.infantes y ,13 caballos A\ 
mando del subteniente de América D.'Antonio 
Torrens, que protege las cercanías de Toledo 
alcanzó á 17 enemigo? montados, dejando' 
muertos 4 , y enirt ellos dos de los mas feroces 
¿andidos de la comarca Luisito D o l é , de To
ledo, y la Niña, teniendo por nuestra parte un 
soldado herido del tercero de ligeros, un ca
ballo muerto y otro herido. — En otro choque 
ha resultado muerto por la columna de Nacio
nal^ de Infames Juan José León , desertor de 

(2 ) nuestras filas.=Se han cogido los desertores si
guientes: Por la séptima columna (comandan
te Serrano) Domingo Pérez, natural de HueU 
va; por los movilizados de Mora, Valentía 
Macho, de VÍIUfría, provincia de León , de
sertor de lá facción del^Norte que venia á unir
se á Palillos; Miguel Cobos 4 Castor García y 
Francisco Carrascosa, fuferon lomes cogidos por 
Cirilo Romero ,~£üardá'Ufel campo de Caííih*-
ñas , á que S. M . ha concedido por esfe hecha 
la cruz de-Isabel II,z:Se han presentado á in-
dukoen Consuegra José Junquillo (a)Porrilla, 
natural del mismo pueblo; á ta séptima colum
na Félix Ruiz y Manuel Miguel, del Real de 
San Vicente;' en Mestanza José Canario y José 
Martin, y en Agudo Vicente Fernandez y Va
lentín Gutiérrez.—Total ventajas 17 muertos, 
varios he fr¡dos, 5 pris¡oneros,7 presentados y 30 
caballos cogidos,=;Lo que digo á V. S. para su 
conocimiento y se sirva redactarlo en el Bole
tín de la provincia—Dios guarde á V,S . mu
chos años. Ciudad-Real 30 de junio de 183c).-. 
E l gefe de E . M . interino, Pedro Ortizde Pine
do.—Sr. comandante general de T o l e d o . » E s 
copia.z=El C, C . G . * Orive. 

Comandancia general de las provincias de 
Toledo y Ciudad Real.—Sección centrah^Dest 
dfc el: úttitno parte de ocurrencias han :teni-
do lugar las^siguientes^El enemigo hizo, tina 
salida de: las sierras en tres direcciones: Ja 
primera hácia la provincia de Albacete^, la 
segunda háóia la derecha del Tajo y la ter
cera por ¿erica de Gcaña hácia tierra de Fuea* 
tidueña. Las tres han encontrado activa per
secución y desengaños , sin haber logrado ha,** 
cér casi daño aJguno ui entrar en ningún pue
blo, á escepcion de Albaladejo, donde habién
dolo sorprendido hicieron varios escesos, ase
sinado i- oh segador. La primera, compuesta 
de 60 á 7<D:caballos, vivamente perseguida pot 
tma partidáide lanceros y los.nácionaleSideAt 
eázar; por otírrtjde cazadoresyrlos hacionalesrde 
Infantesy p o n í a octava columba y despoes^por 
la tercera, sin punto de reposo^ ha vuelto á la 
sierra cpí* pérdida de 7 hombres v.eat te ettos 
e de la Fuente del Fresno y el facinerotoOK* 
vares de Solana., L a de Ia.dtreci>a dei Taj* 
de,,6o á 70 caballos al manda de Rita tFhot 
tes, perseguida y sin entrar en pueblo-algjtntf, 
háJ regresado. íatnbien, 1 con pérdida. L;i que 
pasó el Tajo ¡hacia Fuenliducña de 30 á .40 
caballos áíimartdo de los Marrajos, perseguir 
da por Q^dc l escuadrón ligero de Madrid 
al mando del .teniente D, Acisclo Garbía y 
9 nacionfltesde Ocaña y Noblejas con el dig
no juez de'rprimera instancia de Ocaña* Don 
Francisco de PaflU Villalobos^ y 4 0 naciona-
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Ies de infantería con el alcalde primero de V i 
llarubia de Santiago, los alcanzaron, batie
ron é hicieron huir á los montes, perdiendo 
al famoso ladrón, titulado oficial, Calisto Mon
tes, que antes de espirar de sus heridas con
fesó cuarenta muertes, y entre ellas las de los 
dos cazadores que murieron en el glorioso en
cuentro del dia 5 en los montes del Empe
rador,'con la cuarta columna, se les cogieron 
3 caballos, armas, g muías cargadas de efec
tos robados y 5 sugetos que llevaban prisio
neros. E l Excmo» Sr.. comandante general re
comienda á S. M . á esta tropa, juez y nacio-
nales .±La segunda columna (comandante Ma-
yalde) ha traído 5 desertores aprehendidos.— 
Lá tercera tuvo ei dia 2 una escaramuza cer
ca de Malagoh, én que dispersó á varios grupos* 
causándoles algunos heridos.—El Comandan J 

te de armas de Malagon (capitán Xarrie) ar
rojó á los. enemigos de una alameda conti
gua, causándoles 1 heridos de mucha grave
dad , de los cuales ya ha muerto el llama
do Obispo, natural del mismo pueblo.—El al
férez del escuadrón ligero de Madrid D. Me-
Jiton Gallego,' destacado con 14 caballos en 
Vilfatobas, noticioso de que andaban faccio
sos en las inmediaciones, salió con su fuer
za y algunos nacionales de infantería de V>T 

llatobas, y después de una persecución acti.-
VSt' 'encontró á 5 que cargó é hizo rendirse; 
f "cuando se volvió al pueblo con su presa 
divisó otros 7, q;ue cargó é hizo rendir iguaír 
mente, cojiendo vivos á los doce sin pérdir 
3a :álg :una de su parte, cogió 9 fusiles, 7 baT 

yónetas , 9 cartucheras y otros efectos. S. E . 
recómienda k 5 . M . este hecho y al oficial 
que lo d ir ig ió .nEn Herencia se ha presenta^ 
<Jo á indulto Vicente García Mascaraque. Ba
jas.' del enemigo 9 rriuertos, 17 prtSionefos y 
"un "Ho'ultado. Además el cabecilla* FeUpestóá 
fusíiádo i ún Célebre1 ladrón de Palillos llama* 
dp lose del Valle.—Lo que de orden de S . * 
¿ongoeri conócíniie'nto de V . S; tara su inte» 
fígéjicia y la del público. Dios gOarde á Vv& 
miic'rioi áíios. Clüdad-Reál 5 de julio de 183$. 

'ÍÍ.E1 gefe interino de E . M . , PedroOfliz de Pi
neda— Sr. cfamáfidanté gehérár ¡merino dé la 
provincia de T o f é a c ^ E S ' c ó p l a . ^ f i l ' C . G.Gy, 

•tWiY^t : fm * ' »»* til ' i l inlcL ©noq 
Y% 0 ( . Í ' I • • : Í U I I H | 11 i d i l a j r tevtKt -thnob 
¡ * tAUt I I , - • • *'tifl1i1 . : m \ i JT-í^íIli* - i i A i a 

( 5 ) 

Comíndíncifl general de la» p r o « n d « de 
Ciudad-Real y Toledo.—De orden del Excmo, 
Señor comandante gencraL en gefe de estas 
provincias tengo el honor de manifestar á 
V . S, que las operaqiones de las fuerzas de 
amí la t en el mes de junio í h i n » han pro
ducido el resultado siguiente: 

Facciosos muertos. . 52 
Prisioneros 25 
Indultados 12 

Total de bajas. . . . 9 5 y muchos heridos. 
Ademas se han cogido 21 caballos, un 

convoy, muchas armas y rescatado muchos 
efectos y personas. Lo que participo 4 V. S, 
para su conocimiento y el del público. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Ciudad-Real 6 de 
julio de i 8 3 9 _ = E l gefe interino de E . M„ Pe
dro Oít iz de Pinedo.irSr, comandante gene
ral de Toiedo.=Es copia.=El C. C . G M Orive. 

El comandante general del este del ca
mino real de Andalucía con fecha 4 del ac
tual me dice lo que copio. 

"Consiguiente á lo prevenido en real or
den de 10 del mes últ imo, que el Excmo, Se* 
ñor comandante general me comunicó en JJ 
del mismo, han sido fusilados á las seis de 
la mañana del dia de ayer en Viliatobas do
ce soldados desertores del regimiento in
fantería de Africa 7 . * de línea, que fueron 
aprehendidos con dirección á lasCuadaler-
zas por ,el alférez del escuadrón ligero de 

, Madrid' D. Melitoh Gallego, que con los 14 
caballos de su partida y nacionalts de ambas 
armas de dicha villa., los persiguió y capturó 
ion nueve fysiles, fíjfnituras y vestuario." 
-»> l*o que.se inserfá én él Boletín oficial 
dfe i esta -provincia para su publicidad y que 
sirva de-escarmiento á los que, olvidados de 
sus deberes, tratan abandonar las banderas 
de la Réiria y de la patria, para unirse á 
las hordas feroces que irtfestan esta provin
cia; T»ledo 1$ de julio de 1839.—'El C . C . G . , 
O r i v e s 1 i l ; 

A H t T I I O S DK A H O U T l S A G l O V i 
.n o^c¡ ̂ j. i 

Anuncio pum* 5^4 -
F I N C A S P A f l A C U y O R E M A T E S E S E Ñ A L A trfA-

P o r providencia del ic/fór intendente de e*fa provin
cia, m,h9¡'idláíido el l i b i d b 34 del p róx imo F e d e r o 
•gario de' Wfío\ : t ifer 'de su m i r t i n a , p i n el remi te « o 
veota de l a i fíncaa qoe á con t inuac ión í e « p r e s a n , ?e-
ri6cáodoM en U i lata* c o ñ i ú t o f l a l e i de cata ciudad, an-

^ el lfcíWil j o ^ tagado y de primera ioatancia do el la , 
" p o r l t eteri tar if l í de t wámo í w#> de I). J < W ] W HUi~ 
' h í i , fW«H«r1óh dalcabiHti<ipnJC«ra*|oriíiídii^ general 
7 anuencia tkí iññmKntó com\ék>t\^o\>rmci( 1 uber: 

Convento de Jgustina* de Santa Ursula dé estts 
ciudad T término de Burujón. 

i r g a i , m t a « co « n « 1596 P j en renta 48. 
Otro* dos i i n i J o i CabezagorJa y Hornillo, de 34 fane

gaa y $ c e l emine i , cn venta 6195 ra,, cn renta 10.6. 
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I J . f i a So lana , camino de t ^ a l o n i l l e , t o fanegaa y i 
r e l t t n i o , en veota i f i o ra-, eo reota 36, 

I d . Ua Nieve*, a fanegas y 3 celemioea, en venta e 3 o 
reales, en reot» 5 . * - - - • 

Cuadro, camino de Nóvale*, 9 celeminea, en venta 150 
- reales, eo renta 4-

Longuerita de S i n Sebastian, 4 f « e g a e , eo venta 480 
reales, en renta JO. 

Otro al mismo s i t i o , 6 fanegas y y ce leminea , en venta 

"539 r<"* í n t t n l m 46. 
Coadri to por bajo, 1 fanega y 4 celeminea, en venta 

300 rs., en reota 9. 
O r o pedaao de tierra , donde dicen l a L o l a , l a fane-

g t i y 6 celeminea, en venta t a o o ra-, en renta ea . 
Id . Cuarentaloboa, 1 fanega y 7 celeminea, en venta 

15a ra., en renta 3. 
Id. al V a l l e - H o n d o , 4 ianegaa y 3 ce lemines , eo venta 

408 ra-, en renta I f . 
Id. Torreci l la , de 3 fanegas y a celeminea, en venta 34a 

realea, eo renta ID. 
Id, Longuerita á las olivaa de l a i A n i m a a , a i fanegaa, 

en venta 300 ra., en reota 9. 
Id en Horea-Perrea, de a fanegaa y 3 celeminea, en ren

ta s 16 n . | en renta 6. 
Id. inmediato i l o i Higuera les , de 1 fanega y 3 celemi

nes, en venta 1*0 ra., en renta 3. 
N o .reinita carga a lguna , vence au arrendamiento 

en í 5 de agoato det corriente a ñ o . 
L o que í e hace saber al púb l i co i fio de que laa per* 

aonai que intenten intereiane en au remate ae presen
ten en el aitio sedalado el dia y boraa que designan. T o 
ledo 11 de j o i i o de 1 8 3 9 » = P , E . D . C . P . , A n t o n i o 
Gonzá lez S a n c b e i . 

P o r providencia del aeríor intendente de eata provin
cia ae ba sciiaJado e l domingo t8 del corriente de once 
í doce de au m a ñ a n a , para el remate que se ba de ce
lebrar en el despacho de ao sertorra del arriendo por doa 
arlos de laa fíncaa cuya procedencia , t é r m i n o y t ipo á 
conl ioaacioa se espresaa * 

Religiosas de Santa Clara de esta ciudad*, término 
de Fillaluenga, 

L11 t ierna qne labra D . M a n u e l ZAZO , an t ipo 960 ra, 
Laa qoe llevan loa herederos de Ven tu ra y Pedro S á n 

c h e z , 960 ra. 
Otras que labran M i g u e l Zazo y consortes, 480 ra» 
Otraa que id . M a n u e l S á n c h e z , 96a ra, ¿ 
I d . qne labra D . J u a n Francisco Z a t o , 960 ra. 
Id que lleva José Conejo , 480 ra. 
I d . que labran D . José' y D . Antonio M a r t i n , 1196 ra. 
I d . qoe lleva Luc iano J i m é n e z , 1814 r s / " V-O', 
I d . que l i b r a Lorenzo-Aguado* ? a o ra., * 
Id , qoe l leva M a n u e l Ti.hurcio L ó p e z , 714 rav .' 
40 fanegaa qoe labta Gregorio Sánchez y M a t e j M a r t i n , 

'-"480 JB. ' . 3 u\h-,:i v 1 i ¿ o - ! st-'-'H I f 
5 8 ir!, que l leva Nicanor M a r t i n , 6 7 a rs. 

L o que ae hace saber el p ú b l i c o á fin qne laa] per
sonas que gusten interesarse en dieba; subasta se paeserv 
ten eo el a i t io , dra y hora que se designan. Toledo 
14 de j o l i o de 1839 :=P. E . D . C - P . , An ton io Gonaa^ 
lea Sánchez , , . " 

Estando dispuerto por la superioridad que el a r ren» 
damieuto de las fincas nacionales q ú e no esceda da 50b 
reaies pbedan hacerse en conciertos convencionales eo 
estas o&cinaa de provincia , $é l i a acrialado el domingo v3 

\ 
del corriente de diea i once deau matiaoa para calobrar 
dichos actos ea esta oficina p r i n c i p a l . 

Religiosas de Santa Clara de esta ciudad, término 
de Villaluenga. 

Tierras que labra Blas R i a a l d o a , ao t ipo 43a rs 
Otraa que lleva M a n u e l O l í a s , 840 ra . 
Otra que l leva Dáraaao Ol faa , 840 ra. 
a3 fanegas qne labra Euaebio C o n e j o , 324 ra* 
t5 Id. que labra Florent ino Sor i ano , 43a ra. 
Tierraa que l leva Alfonao R U l e , 319 ra. y 31 mra. 
ao fanegas que l leva Gregorio Sanche* , 188 ra. 
•5 i d . y 6 celeminea que l leva Lorenzo A g u a d o , 360 

realea. 
ao i d . y 9 celeminea que l leva F lo ren t ino Sor iaoo, a&4 

realea, 
15 i d . y 6 i d . que eo 1837 s e m b r ó Jo sé C o r ó m e , veci

no de V u n c l i l l o s , 480 ra. 

Laa personas que gusien adqui r i r dichas fincas en 
loa t é r m i n o s espresidos se p r e s e n t a r á n c n esta oficina en 
e l -dia y hora que se designan. 

Se advierte que si a l g ú n actual arrendatario ae cre
yese coa derecho i cont inuar lo b a r á constar antea de 
celebrado el concierto, Toledo 14 de j u l i o da 1839,— 
P . E . D . C . P . , An ton io G o n z á l e z S á n c h e z . 

A V I S O S O F I C I A L E S . 
*% J* •* ' * i i ^ t 

i¡ ¿ • * 4 , 1 Q O J v* t n i' >'j f*ti 1 n 

Habiendotenidoefecto en la cantidad decin* 
cuenta mil cuatrocientos y veinte reales anuales 
en el dia que se designo el primer remate del ar
rendamiento del portazgo del Corral de Alma-
guer, se avisa al público para que ta persona 
que quiera hacer mejora del medio dieztpo, 
diezmo ó cuarto, acuda á la d irecc ión general 
de caminos por m escriban^, principal, ¡*íta 
cn el mismo local, cuyo segundo y ú l t imo re
mate se ha de verificar el dia 19 del corriente 
á las doce y media de su mañana en dicha di
recc ión .^ ¿ i 5 ? £j , m aun 1 r 1 . . 

Habiendo aido detenidas doa yeguas en la v i l l a de 
Ga lapagar , laa que se ha l lan deposita.las c o vir tud de 
mandato j u d i c i a l , ae .ayiia por el preaente i l a persona 6 
personas que se crean con derecho á ellas lo haga cons
tar en debida fortm\ legal ante el aeflor alcalde constitu
cional de d i cha v i l l a co el t é r m i n o preciso y 'perentorio 
de veinte d i a s , c o ñ u d o s deade eata l e c h a , que dando 
l a i salas j justificando su identidad le serán entregadas, 
• b i n a n d o Ida costas y gaetos originados, bien entendido 
q u e .paaado d icho t é e m i n o ae p r o c e d e r á á la venta en 
pdbl ica aubasta da dichas yeguaa, d e p o s i t í n d o s e su ico* 
porte deducidas laa costas y gastos. V para q ü e conste 
donde convenga l i b r o - l a presente por d u p l i c a d o , yo al 
escribano de las dil igencias, que firmo en dicha v i l l a i 7 
d é j u l i o de ^39.—NrcoJas Lopes de las l i a z a s . 

Toledo; Iniprentodd Editor £>J. de Cea. 
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